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II.- SINOPSIS 

Establecer un sistema integral de protección a denunciantes de faltas administrativas y hechos de corrupción, que 
garantice canales seguros y confidenciales de denuncia, el anonimato cuando proceda, medidas efectivas contra 
represalias y, en su caso, incentivos proporcionales a la relevancia de la información aportada. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 2o., 3o. y 4o. de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, en materia de protección integral a denunciantes de corrupción. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ana Elizabeth Ayala Leyva. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

02 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 02 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

No. Expediente: 1302-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con los artículos 108 y 109, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, 
apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos sólo para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
evitando señalar párrafos inexistentes. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
 
 
 
 
 
Artículo 2. Son objeto de la presente Ley: 
 
 
I. a III. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. Determinar los mecanismos para la prevención, 
corrección e investigación de responsabilidades 
administrativas, y 

PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO. Se reforman los artículos 2 a 4 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, para quedar como sigue: 

Ley General de Responsabilidades Administrativas 

Artículo 2. Son objeto de la presente ley 
 
 
I. Establecer los principios y obligaciones que rigen la 
actuación de los Servidores Públicos; 
 
II. Establecer las faltas administrativas graves y no graves de 
los servidores públicos, las sanciones aplicables a las mismas, 
así como los procedimientos para su aplicación y las facultades 
de las autoridades competentes para tal efecto; 
 
III. Establecer las sanciones por la comisión de faltas de 
particulares, así como los procedimientos para su aplicación y 
las facultades de las autoridades competentes para tal efecto; 
 
IV. Determinar los mecanismos para la prevención, corrección 
e investigación de responsabilidades administrativas; 
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V. Crear las bases para que todo Ente público establezca 
políticas eficaces de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
 
 

Artículo 3. ... 
 
I. a IX. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V. Crear las bases para que todo ente público establezca 
políticas eficaces de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público; y 

VI. Establecer un sistema integral de protección a 
denunciantes de faltas administrativas y hechos de 
corrupción, que garantice canales seguros y 
confidenciales de denuncia, el anonimato cuando 
proceda, medidas efectivas contra represalias y, en su 
caso, incentivos proporcionales a la relevancia de la 
información aportada. 

Artículo 3. Para efectos de esta ley se entenderá por 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
X. a XVII. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IX. Denunciante: La persona física o moral, o el servidor 
público que acude ante las autoridades investigadoras a que 
se refiere la presente ley, con el fin de denunciar actos u 
omisiones que pudieran constituir o vincularse con faltas 
administrativas, en términos de los artículos 91 y 93 de esta 
ley; 

El denunciante gozará de protección integral, que 
comprende la confidencialidad de su identidad, el 
anonimato cuando así lo solicite o resulte procedente, 
medidas efectivas contra represalias laborales, 
administrativas, económicas o de cualquier otra índole, 
y el acceso a mecanismos de apoyo institucional para 
garantizar su seguridad. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 4. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

XXVIII. Protección a denunciantes: El conjunto de 
medidas jurídicas, administrativas y laborales 
destinadas a salvaguardar los derechos, la integridad 
personal, laboral, económica y familiar de las personas 
que presenten denuncias de sobre faltas 
administrativas o hechos de corrupción. 
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I. a II. ... 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

Artículo 4. Son sujetos de esta ley 

I. Los servidores públicos; 

II. Aquellas personas que habiendo fungido como servidores 
públicos se ubiquen en los supuestos a que se refiere la 
presente ley; 

III. Los particulares vinculados con faltas administrativas 
graves; y 

IV. Las personas físicas o morales que, en el marco de 
contrataciones públicas, manejo de recursos federales 
o interacción con Entes públicos, presenten denuncias 
sobre faltas administrativas o hechos de corrupción, 
quienes serán sujetos de la protección integral prevista 
en esta ley. 

 
 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Gustavo G. Aguilar. 
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